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•

Es'te Ministerio, conformándose a .]0 informado 't propuesto,
por la Dirección Genetal-de Exportación. 'ha resuelto:

1.0" Ampliar el ~gimen de tepoaicién con franquicia ara.nq,\~

laria concedido & ..Manufacturas MaQilDá.s>I" (José Antonio Ma~
canás Andréu). con domic.ilio en Pina.. 18. Murcia., ,~rOrden
n'tinisteria1 de. :de-~sepUembredo 1161 (.tBoletínQficitd del
Estado- delKJ. ampllado por Orden de 8 de ll.Ovlembrede1911
t ..Bole-Un Oficial de1.ktado-,:de128l,-en'el.sentldode que,'-que
dan inclufdaa-en"dlcbo tégimenlas exROriaciones de pantalones
parasedQl'&. 'y aJ,b&UerQ (~A;,81.03.D..y 8L.Ol.0). que, por con·
siguiente, da-rAnder&dlo a 1n1P()l1ar,~n-:n'anquicia arancelaria,
el tejtdo de fl~liDfléticas,'acrUicuo ,pollilsteri discontinuas
(PA. se.01.Ar, utilizandoell su 'ConfeCCi~.' > ~

2.° Tanto para laaprepclasaq,~serefle:relapreseii.team
pliación como P6!8 las m~onadasen:lt\sdos' Ordenes anterior
mente, cltadas.de: 10:de aepUeJn;"bre ,Q8 1909 '1, 8 denoVÍembre
de 1911.& efectoo contables,' se eátablece lo siguiente:

Por cada 100 1rl1ogr....... netos ele détennllll.d? tejido. conte
nidos en las ~,e:rportadM., PllEd'entmpottai'Se COn ~ranqui~
cla arance1aFla. ti3 tifog........ ton lllIO gramos de tejido· de 1M
mismasnaturalBll&:'Y·carac:tmjsticas.. .

DeJ)~ro de esta eant,idad Sé:OODS1tferan 8Úb~oduct~ que adeU·
darán los ttereeaO$ que .let cOl'r8§pon<ia .por la ParUdaAr&n:C&
laru, 03.02. Y de acuerdeo;on ,.... norm.. de valomclÓ1l vlgenteo.
el 12 por 100 de la m......ndS. Im~a.

N(J; existen Dlerma!:•. <,' :.:..~.'
El beDetiCtar1o··quedai:obl~ad€r a. ,declararen la. documen·

tación da, exportaq(tn•. '! .pOt'~8: eXpedición 'los .pe!i08 ~etos
unitarios que de te)iIo eo».ti.,. 'dda modelo, de prenda, "etpor
taro asi .como' 8118' caracterfsttcils e (oomposlc:lón :ygralniiJe)" para
que la Aduana, tras las comprob&-cÍQi1tls q'ue éatime ,pertinetttéS,
expida el 'correBpondleñte oertifiCádo. ',: '

3.° Los b8neficí(JS.· del ':'régifné:o. .dÉi· 'reposición deducidos de
la ampUaciónc qU:e '¡¡:hora se COIlCéde -~enen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportac:lonesquehayanefectuad.o
desde el 21 .defebrerQ' de 1972 ñaStala .fecha de la presente
concesión si re-ÚD.eJI.l08 requisi~;de laDorma 12~ 2. a),'de las
conte~das en 1& Orden m,tUsterltü -de 1& ·Presidencia del Gobi8t'
no de' 15 .de tnarzode 1:_. Lat 1IDportaCiO~s • que· den lugár
tales exportacloJws deDe:ri" sal1cttlU'~ '8J1 el_plazo de UD' sAo,
a contar de. la ('ludida 1enlIade OOIlll8lli4a; • , .

ExcepW 10. _ se~ ..~ _bles. que quedan
modificado. de, acuerdo. 00!l1o ast&ldec!do G:l1 el~ 2.0

de la·~te OrtleD~ se m.n~en-en toda su int8gridad lOs
restantes eX~B de,ms OrdeDéB·de 18 dé septiembre de' 1969
y B·de noviembre de 1971. . . ",

Lo que comun~ a V. 1. parEf' su conocimitmto y efectO:!!,.
Dios guarde A V.I. mu-ebos aftoso 
Madrid. 16 de abril de 1974._P; D. el Su_et~o de Co-

mercio. Alvaro B1¡Ingifo Ca1d~.

Ilmo_ Sr. Dire~tor gene~$.l de' Exportación.

9147 ORD.EN cU! 16 de abril d~ 1974 por ú> qU<! •• concede
a .SuCflaoru de FrancilcoMiquel Pous,S.R. C.-,
" régime-n @'reposición cón franquicia arancelaria
'para lB importación, de hilados de fibras textiles
sinUticas discomittuas por exportaciones. previa~
mente Tf!OliZCKlaB.· de ~jtdO$;

Ilmo. Sr.: Cumplidos ·lostriJnltes. reglamentarios en el ex
pediente .promovido por la Empresa- ..Sucesores de. Fran,!isco
Miquel Pous, "5. R. C.-. soUcitanc;i() el régimen de reposición para
la importación de hllados deftbras tax.tll~ stnt8tica's dlsconti~
nu~s, en mezcla, (87 por'lOO de ,pol1ester y 33 J:.~.:OO de' fibrana.
0. bIon 55- por 100 de pollEJS1;er y'4S por 100 de • por exporta
CIones. previamente realizadas. de tejidos'de dichos hilados,

Este MinisteriO. conformándotM> a lo1nformado·.., propuesto
por la Dirección General de· Expól'tacl6n. ha:, resuelto: .

1.° Conceder 8 la .fttnia -sucesores de FrancisCo Miquel
Pauso ,S. R. C.-, con domicilio en calvo: Sotelo, 62, SabadeU (Bar
celona), el régimen de reposición paralá importación con fran
quicia llnlDcelaria de hlladoe de 11_ te:Ollles si..tét!S8S dlscon
tinuas. en mezcla (67 'por 100 dé poliéster y 33 por ·100 de fl
!>rana. o bien. 58 por 100 de poliéster y 4S Por 100 de lana)
(l'. A. 56.05.A.21.en:¡pleád"" en la .fabrl06dón de telld.. de
dIChos hilad08~«P.4. .•..-r.A:' •.P~Dte éxpoitaqos.

~..Ad~:t:r~tpr~o:"e=,;,e.,J'.':~I<~:::;
franquicia arancelaria l03ki.1ograínos cim 9O'!roU1los de:loa .res_
pectivos .hilad~ 1)entro,de eBa:' crazlttded ~, considerán mer~
m....• q.ue no l'deudar6n. derechq arancelario alguno.,. el_ 2 pór 100
de la ~ercancfa..fmp~ v&UbJtrodtlttos,qve aaeudantn los
d.....,h.. que le. correspond#J!or le.. j¡aitjde arancelaria
56.03.A.•.Y de acuel'!iQ con -las ~.DQnnás de' valoración v1gentes~
otro 1 por 100 de la rMsnui

3:~ Las OperaciOnes 'de' 9~orta.cí6n y-de impÓrtac1Óil que
pretendan reali.zar al amparo de- está cenoeaión y ajustáDdose
a sus términos serán sometidas a las Direccionas Generales

competentes del Ministerio 'de Comercio a los ef~tos que a
las mismas corrrespondan.

4.° La exportacióIl precederá a la im~taci6n, debiendo
hacerse constar de manera eXPreSA en toda la documentación
necesaria para, eldes-pach:o que el solicitante' se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la prBeente Orden.

Los' pa1sesde destino do laa exportaCiones serán aquellos
cuya moneda de pego sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ,Exportación. cuando lo &stime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás-paises, valederas para .obtener la re~

posición con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zona,s o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~

aición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.
5.° Las importaciones deberán' ser solicitadas dentro del

plazo de un afio &. partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mer~n.cfa a importar con fran
quicia ar-ancE31aria serán todos acl:uellos con los que España man-
tenga. relaciones cometeiales normales. .

Para óbtener'la declaración o -la- licencia de importacftm con
franquida, los beneficiari.oscie~justiflcar, mediante la opor·
tuna Certi.ficam-ón. que -se.,·han~o las mercancías con'es
pondlenteo a la reposición pedida. .

En todo caso. en "Solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la pre~nte O~,que, autoriza el régimon de
reposición, y 1&. del Ministerio. deHAcie-nd_.: por· la que se
otorp la franquicia. arancelaria.

Las cantidades de meteaneía& a importar 'Con franquicia &
- que den -dor~ho las e-xportaé1ones' realizadas podrán ser a.cumu~

ladas. en' todo o' en parte ~sin JI1ás 1imitaciónque el cumpli
miento del plazo para. solicitarlas. .

6.° Se otorga. esta cMlceaión para r:eaIizar exportaciones a
su amparopGr un perfodo de. cinco sAos. contado a partir
de la fecha de su publicación en él .B.o1etfn Oficial del Estado....

. debi-endo-el interesado. eDSU caso. sol\dtar 'la prórroga. con
un llldS deantelaclón aSUcaducidad.

No obstante. las' éxportaciones que. se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 19'13 hasta 1& aludida fecha' darán también
der~o a reposición. siempre que: reúnan los requisitos Fevistos
en la. norma .12; 2,'a), de ms" con~das. en la Orden ministerial
de"la Presidencia'deI·Gobierno de'U de marto de 1963 (.Boletín

'Ofio1eJ. del Estado-, de118): Paraestas,exportaeiones el plazode
un do para soUdtar la' import&ei6n' eomettza,rá a contarse
desde .. la .,fecha de publicación de. esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado.... '.. ._

7.0
. La: con-céslón cadueat.l.. de.mbdo automAtV;;.o ~,en el

térm1no de -dos aftas contados. a partir :de su ptf¡l1cam6n. en
el oBoletln .OfIcl.1 de! EstadOo. no se h\1bleraresJlzado ninguna
exportaCión al amparo de'1&Qiisma~

8.· La DireccIón GeÍlOral de9 .A:duanas•. dentro de su campe·
tenaia, adoptarA las medidas que considere oportunas respecto
a la COI'I'flcta aplleac1ón del'régtmende 'reposición que se con·c*.. · , -'. .' .'

9.° La Dirección Ganeral do E~tación podrá dictar las
normas que estime a<leMladas para' el mejor desenvolvimiento
de la presente concesidíl.

Lo quecomunieo a V; l. ,para. su cono-eimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid. 18 de abrtl'de 1974;~P. 9 D., el Subsecretario de

Corpercio,. Alvaro Rengifo Calderón.

Urno. Sr. Director .genéral de Exportación.

9148 ORDEN de 16 d. abril_de 1974 por la que se mo
difica el r4gtmen de reposición con franquicia
anmcelarla can.e.didO a .Febncactón de Automóvi-,
le. Ilenaull dO E.palla. S.A.orFASA-RENAULTJ.
por Orden de M ,de septiembre de 1968, en 'el sen
ttdo- de actuaJt%ar lalistc de piezas y elementos a
importar.

Ilmo. Sr.-: La firma· .Fabr1c~ón de Automóviles Renault de
España, S. A.- (FASA~RENAULT).~,concesionaria del régimen
de reposición con tranquicia~la.ria~por Orden de 25 de
septiembre de ,1968 {.BoleUnQficial del Estado- del 10). pro.
rrogada por Orden de· 19 de febrero, de 1974 (cBoletin Off,cia!
del Estado- del 2 de marzo); para la importación de colecciones
pe piezas y elementos por exportaciones previamente· realizadas
de autom6viles .Renault~. tlpoR-45, solicita su modificación,
en el Séntldo de actualizar la lista, de piezas y' elementos a. im
portar,

Este Ministerio. confo~dose a·lO.informado· y propuesto
por la Dirección General d. Exportación, ha resuelto:

'::" 1.° Modificar el régimen de reposición ~: franquicia 8J:"an
C8U'ria concedido a. '«Fabricación de, A.utomóvUes Renault de
l!spa>1a. S. A.o (FASA-RENAULTl, COI) domicilio en Madrid. ca
rretera de A1c_. '1<!l61l>etro' $S, por Orden mlDi$terlal de
25 de septiembre de 1968 y,~,~or. ElD el sentido
d~ que: la col~9n de plezasy elementcNl a importar por expor·
tae19D-esprevian,l8Jlte rM1izadas deaut.om6vilta .Renault-,
tipo R-4S, serán los que $e estab.lecen en el apartado sigU:iente:
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2.° A efectos contables se establece que:
Por, 'cada vehículo automóvil 4:Renaul~: tipo R-4S. previa

mente' exportado, podrán importarse con franquia arancelaria:

Referencia Coa!. Denominación Precio/coel.

'.
2562049 1 Techo desnudo 42,810
2562 051 1 Chapa' exterior dei~ie~a

izquierda ...................••• 14,835
2562052 1 Chapa ¡':lxterior derecha

desnuda 14,796
2562135 1 Aleta tra~iii····~iii;;~

desnuda 11,862
2 se2 136 1 Aleta trase~·de¡;;~·d~~:

nuda 12,007
2562515 1 Aleta ~i~t~~··jiq~i;rda

2562 s!6
desnuda ........................ 12,844

1 Aleta. delantera derecha-
desnuda 12,592

3540242 1 ~:~~d~~:~~:~~~~~~ 14,625
3540243 1 c.:J~r:.u~:l~~~~...~~.~~~ 14,586
3540244- 1 Cajón trasero izquierdo

desnudo 12,130
3540245 1 Cajón trase;¡;·d~re;;h~·des:

nudo .........................;... 12,371
3540610 1 Chapa exterior trasera de--

recha 12,773
3540611 1 C~~f:rd~t~~~~:~~~~~:~~ 12,732
3542522 1 CaPa de capot desltuda ... 27,206
8245058 1 Cápsula antidetonante ... 0,587
8528338 1 Casquillo centrado 0,087
.548952 • 5emic8squillo de apoyo. 0,592
8558321 • Segmento U-Flex ............ 3,980

77 02 087020 1 Casquillo Cyclani ............ 3,152
9850118 1 Carnet de fabric~ón •..... 0;554

77 00 570 ,24 1 Cpapa exterior de portón. 15,284
77 00 517 058 .1 Junta 70 X 90 X 10 ••.••.••• 2,716
77 00 618 528 1 Contracasquillo Cyclam... 3,286
77 00 620 423 • Semicasquillo de apoyo. 0,408
77 00521 ":~ 1 Cajón desnudo de portón. 13,403
77 00 522 73 1 CAja de t:odamientos ...... 0,399
77 00527144 2 Caja de ,rótula' dirección. 0,358
77 00 535 323 2 Tope de capót : ................. 0,160
77 00 549 015 1 Straflex direcCión ............. 1,669
77 00561524 1 Cenicero sobre tablero de

bordo 1,188
77 014S'3,219 1 Lista de ·~~te~··~::::::::::: 0,687
77 00 522 671 1 Junta de e anquidad ..... 0,554
77 00 577 371 1· Junta trasera de capot de-

lantero ......................... 1,775
77 03076005 • Grapa .............................. 0,112

s.o Los beneficios del régimen de' reposición, -deducidos de la
modificación que ahora se conc~de. vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones que. hayan efec~

tuado desde el 12 de febrero d~ 1974 hasta la fecha de la: pre
sente concesión. s-1 reúnen los requisitos de la norma 12, 2.al.
de las contenidas en la Orden· ministerial de ·la Presidencia del
Gobierno de 15 de· marzo" de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales expo~lones deberán, solicitarse-- en el plazo
de' un-añO, a cpntar de la aludida fecha de concesión. ~

Se mantienen en toda su· integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de septiembre de 1968, que ahora se mo-
difica. '

Lo que comulllco a V. ·I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 16 de abril de 1974.-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo 'Calq,erón.

Ilmo. Sr, Director· general de Exportación.

9149 Ji.ESOLUCION de la Direcci.6n General de Política
Aram:elaria e Importación que aprueba Za Resolu
cron-particular por la que H otorgan los beneficios
de' fabricación mixta de esterilizadores continuos de
6.lOOlUroslhora y 8.000 Utros/hora de capacidad a
lo .Emp....o cA. P. V. ¡bélica, S. A .• (P. A. ".17-J-1
~ ".17-J-aJ.

El Decreto 9821-),Q74, de 14 de marzo {..Boletín Oficial' del Es
tad~ de lO de 'abrtn, aprobó la Resolución-tipo para la fabri
cacIón, en régimen de. construcción mixta; de esterilizadores con
tinuos de hasta 15.000 litroBlhora de- capacidad.

Al amparp de lo dispuesto en el citado Decreto y -en el D&
creto-ley número 7/1987. de-SD de junio qqe estableció el régimen
de fabricaciones mixtas y el Decreto 247211967, de·5 de octubre,
que la desarrolló la Empresa ",A. P. V. Ibérica. S. A.", con domi-

.cilio en Madrid, calle de Miguel Yuste,· número 15, presentó soli~
citud para acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria
para la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero que se necesitan incorporar a la producción nacional
de esterilizadores continuos de las catacierlsticas indicadas. bajo
el régilllen de 'construcción mixta. .

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formulÓ' informe calificando 'favorablemente la solicitud de
«A. P. V: Ibérica. S. A.-, por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de
esterilizadores continuos de 6.000 litros/hora y S.OOO litros/hora
de capacidad con el gradominimo' de nacionallzación que fijó
el Decreto de Resolución-tipo. .

Se toma igualmente en consideración que cA. P. V. Ibérica·
tiene otorgado un contrato de asistencia técnica Y" de licencia
con cA. P. V" Company Ltd~", en vigor hasta la fecha.

La fabricación en r-égimeJ;L. mixto de estos esterilizadores con~

tinuos ofme gran interés para la. economia nadonaI, tanto por
lo que significa de garantiá y 'solidez para los futuros programas
de~expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza· comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo PR{lo en los aspectos técnicos, labora~

les-l otros de la i.D.dllstria naCional. .
n virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los trá·

mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
procede dictar la Resolución ql.le prevén los:articulos sexto del
Decreto-ley numero 7/1967 y 12 del Decreto 2472/19&7, ya referi
dos•. por lo que esta Dirección General de· Politica ArancelarIa
El' Importación ha dispuésto ia aprobación de la siguiente Reso
lución-particular para la. fabricación en régimen. mixto de los
esterilizadores que después se detallan y en favor de «A. P. V.
Ibérica. S. A.».

Resolución particular

l.· Se conceden los benefiCios de fabriCación mixta previstos
en- el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio. y Decreto 962/1974, de
14 de marzo, a la Empresa cA. P. V ... Ibérica, S. A.", con domici
lio en· Madrid, calle de Miguel Yuste, número 15, para la fabri
cación de esterilizadores continuos de las capacidades· siguien
tes: 6.000 litrosihoray 8.000 litrOBlh(11'8.

2.· Se autoriza a «A~ P. V.. Ibtrics, S. A.". a importar. con
bonificación arancelaria del 95 ·por 100 de los derechos arancela
rios qUe les correspondan. las·partes, piezas y,elementos'que se
relacionan en el'- anexo de 6§t& Resolución-particular. Para ma~
yor .precisión esta Oirección General. de ,Politica Arancelaria e
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela~

ción de los números de las declaraciones o licencias de impor
tación de cada ·paqe, pIeza y elemento que «A. P. V. Ibérica.
Sociedad Anónima., tenga concedidos. en relación con esta fa
bricación ,mixta.

3.- Se fija eh el 50 por 100 el grado de fabricación nacional
para estos esterilizadores. Por consiguiente, la importación de
las partes, piezaS y elementos a que se refiere la cláusula ante
rior no podrá exceder del 50 por 100 del precio de coste en fa~

brica. sin beneficio industrial.
Los porcentajes que como valores. de 18$ partes, piezas y ele~

mentos figuran en el anexo referido en la cláusula 2,· son apro
ximados y a su vez indicati'los para la detenninación del por-
centaje que representan en el total. '

4.· A los efectos del articulo octavo del Decreto 962/1974 se
fija en el 2 por 100 el porceo.taje máximo de productos termina
dos de origen extranjero. ya nacionalizados. que puedan incor
porarse a la fabricación mixta con la considqración de produc
tos nacionales y sin incidir; en consecuencia, en el porcentaje
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica-
ción arancelaria. ' -

5.a Los porcentaj,es establecidos en la cláusula 3.- se determi
narán de acuerdo Con lo dispuestd en el artículo quinto del De
creto 96211974, que aprobó la-Resolución-tipo, -base de esta Reso
lución~particular.

6..3• El cálculo de los porcentajes de nacionalizadón e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran
en #l- Memoria aprobada.

Podrá procederse a una revisión de dipp-os valores por modl~

ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas y
por diferen-cias en el coste plenamente justificadas.

Todo incumplimiento. en cuanto a ,porcentajes se refiere y
que tenga, por tanto. sanción administrativa, es de' la sola y
única responsabilidad de cA. P. V. Ibérica, S. A.", sin que en
ningún momento pueda' repercutirse -esta "responsabilidad sobre
teceros.

7,· Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre.-:
taciones y cualquier C\1esU(iD que surja eh la aplicación de esta
ResoluciónMparticular se, tomará COMO base de referencia y base
de infonnación la Memoria que, como fundame~to de su soli~

citud. presentó «A. P. V. (bérica. S. A.". y el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalürg!cas y Navales.

S.- A partir de la entr~a en vigor de esta Resolución-par~

ticular será de aplicación 10 dispuesto en. el artículo noveno del
Decreto 962/1974, que establ~ó la Resolución-tipo.

9.- La presente Resolución-particular tendrá una. vigencia rje
dos años, a·partlr de 17 de enero de 1974. siendo prorrogable este
plazo en las mismas circunstancias y coDdiciones en' que lo sea
el de la Resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 17 de abril 'de 1974.-El Director general, Jaime RaM
queijo.


